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Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
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ACTUACIONES N°: 1305/24

*H105036057277*
H105036057277

MAMANI ROMINA GRACIELA c/ NASSER ROLANDO JAVIER s/ COBRO DE PESOS.EXPTE.
N°1305/24. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

 A la presentación de la letrada NANCY MARGARITA SOLIS:

 1) Por apersonado, con el domicilio real denunciado y procesal constituido en casillero digital, art.
28 CPCC, supletorio, se otorga intervención de ley en el carácter invocado.

 2) Se tiene a la letrada  NANCY MARGARITA SOLIS como patrocinante del Sr. JUAN JOSE

CORREA, DNI 34.591.025 en el carácter de progenitor de los menores SAMUEL CORREA

MAMANI y VITTORIO CORREA MAMANI, conforme acta de nacimientos adjuntas.

 3) Se tiene por denunciado el domicilio de residencia, sito en Barrio 60 viviendas, mza A, casa 24, Los

Vallistos, Banda del Río Salí y según lo manifestado se encuentran en cuidado en forma indistinta,
por la Sra. NADIA ALEJANDRA MAMANI, DNI 33.051.597 (Hermana de la causante) y del Sr. JUAN
JOSE CORREA (Padre).

 4) A lo demás, deberá ocurrir por la vía y forma que corresponda, conforme fuera ordenado en
punto 2) del proveído del 05/02/2026 (apertura de la sucesión).1305/24 - NDCA - Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 13/02/2026
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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